
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ASIA ROUND THE WORLD S.A 
“ASROWD”., CELEBRADA EL 30 DE ENERO DEL 2013. 

En Guayaquil, a los treinta días del mes de Enero del dos mil trece, a las once 
horas, en esta ciudad, en la oficina ubicada en Av. Orellana No, 234 Edificio 
Blue Towers Piso 7 Oficina 707, se reúne la Junta General de accionistas, en 
forma Universal y Extraordinaria de la compañía ASIA ROUND THE WORLD 
S.A, ASROWD con la presencia de los siguientes accionistas, 
procede a formar la lista de asistentes de conformidad con lo dispuesto por 

artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías: 

     

a) La Señora Alexandra del Rocio Anzules Cobos, por sus propios 
derechos, propietario de 796 (setecientas noventa y seis acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América ($1.00), pagadas en el cien por ciento 
(100%) de su valor nominal y, 

b) La Señora María Fernanda Anzules Cobos, por sus propios derechos, 
propietario de 4 (cuatro) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (51,00), 
pagadas en el cien por ciento (100%) de su valor nominal y, 

Como se encuentra presenta la totalidad del capital social pagado de la 
compañía, que equivale a ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 800,00), los accionistas de la compañía ASIA ROUND THE 
WORLD S.A, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General sin 
necesidad de previa convocatoria, de acuerdo a lo establecido en el artículo a lo 

restablecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
Proside la sesión la señora Alexandra del Rocio Anzules Cobos, Gerente 
General de la compañía y actúa como secretaria Ad-Hoc la señorita Sensorhe 
Valeria Mejia Vargas. 
EL Presidente dela Junta General la declara legal y formalmente establecida y 

manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver el anotado orden del 
día 
1.-APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 

ECONOMICO 2012. 

La presidenta informó que, mediante Junta de Accionistas acordó aprobar el 
Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral, el Estado de 

Flujos de Efectivo , el Estado de Cambios en el Patrimonio y los Estados de 
Conciliación del ejercicio económico 2012. Que del mismo modo se acordó en 
dicha Junta proceder a su presentación ante la Junta General de Accionistas.



 


